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Moyobamba, CIl U!L:2011

15 de noviembre de 2021,,que contieny':t3dd;P.:gSlSJ)-3'#?3,,írt§i'r'j ii:T::do^cumentos que obran en el expediente judicial N'261-2ol a-RcÁ-unoral, en un total de trece(13) folios;

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece.La Dírecc'u, *"$liji:"J.1.ít3fllil:ilT3 j.",ff:i,::tTo"Jl
Gobierno Regional responsable del sérvicio educativo en el ám6ito de 

'su 
iespectivacircunscripción territorial. Tiene relaciÓn técnico-normat¡va cóÁ el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es prárár"r la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. ndágum los servicios eolcátivos y losprogramas de atención integral con calidad y equioaa en lu ámbito;urisáictiána, pár, to cualcoordina con las unidades de Gestión rducát¡va local y 

"onro"" 
la participación de losdiferentes actores sociales";

Modernización de ra Gestión aer estaooT;':?:'ñ.,1¿ ,T'* §J]3:t 
"i;1".J;'8,"3:peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, depenoenciár, 

"nt¡oro".,organizaciones y procedimientos, con la finalidad oe me¡oiáiÉ gestioñ púbtica yionstruir unEstado democrático, descentrarizado y ar servicio aer ciúoaoano.

recha 23 de octubre lg 2o.otren er artiÍ¡?J 3,li*::t [:::,13'ü3j:,.:33tFE:#::S l:ModernizaciÓn la gestión del Gobierno Regional de san Mart¡n, con el objeto de incrementarsu eficiencia, mejorar Ia calidad del servicio de la ciudaJrnír, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece'El Proceso oe tr¡ooern¡laciéñimfiiáacc¡onesde Reestructuración organióa, Reorganización Admin¡rtr"tiua, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exista orprictao oe runc'¡onár-o-ini"grrnoocompetencias y funciones afines,,.

recha 10 de setiemb.re de 20.r8, 
"n "r "[3'r3'ffi[T:'§1tJ:ff'r::l?','"'r:ii."S"tJfl*:;del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno Regional de san Martín;

L-o-$E!, interpone,demanda contenc¡o?]!glür,,:i;::',**:1:?l-"r:r,"LtTñ',.=,":
N"261-2018-ACA-Laboral, siendo así, mediante Resoluáón Ños de fecha'z¿ J"'Árvo ou2019 emitida por el Juzgado civil rransitorio de nlar¡scai-cáceres - Juanjuí, resolviódeclarando FUNDADA-la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral uGELMariscal cáceres N"o6o6, de fechá 16 de, abrit. de znlai Cásotuc¡on o¡rectóáiñegionatN"01661-2018-GRSM-DRE, de fecha 23.de.octubre á" z'oiá; asimismo 9RDENA que raentidad demandada emita resolución administrativa oráénánáá'"1 pago de intereses legalespor el reintegro de fa, bonificación especial por erepáración de clases y Evaluaciónequivalente al 30o/o, calculado sobre la báse de tá remuneráción total o íntegra, con la soladeducción de los pagos que hayan sido efectuados, más intereses legales que se liquidarán
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en ejecución de sentencia, sin costas ni costos, la misma que fue recurrida por la parte

demandada ante la sata'Mixta Descentralizada de Mariscal cáceres, generándose la

Resolución N'08 de fecha 16 de octubre de 2019 que resuelve CONFIRMAR la sentencia

,p"áJá v PRECISANóO et pago de intereses tegates por el reintegro de la bonificación

especiat por preparatiOn á" CÉses y Evaluación equivalente al30%, solo por los periodo

trüoi"les que se Oio O"nlro de la vigentia de la Ley del Profqsofrdo N'24029' modificado por

la Ley N" 25212 O"r-og;áá-pá' É r.y N" 2s444, y DECLARÁNDOSE GONSENTTDA v

i"qulri"nOo su ejecución"mediante Resólución N"10 de fecha 14 de junio 2021, por el Juzgado

civilrransitorio -sede Juanjuí' 
eue, de conformidad con er artÍcuro 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial' que

establece lo siguiente""Toda Persona v auto1idld.9stá .obligada a acatar y dar

ciÁpt¡m¡ento á tas iecisíones iudiciaíes o de índote administrativa, emanadas de

autoridad judiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos', restingir sus 
'efectos o interpretar sus alcances' baio

respáisaoit¡dad ciii penal o ídminist,rativa que ta tey señala", por lo que' la Dirección

nü"""f O" ÉOucac¡áÁ'San Martín cumple efectúar todas las gestiones necesarias para dar

estricto cumplimiento " 
to orA"nado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

án .u 
";""riión 

y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la Unidad de GestiÓn Educativa Local de Mariscal Cáceres' que a su vez

constituye la Unioal efecutora ?02 - Educación Huallaga Central, con autonomía

oresuouestal financiera; siendo asÍ, corresponde a dicha unidad la ejecución flnal de lo

ffiffió-en rirluo¡"irli correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, Ley No 28044--Lej General de Educación y su reglamento modificado por Decreto

érpr"r" rl1o09-2016-MiÑÉOu, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto

único ordenado de tá láy ru. 27444 _ Ley del procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Onc¡nate Rsesoria Júrídica y DirecciÓn.de Operaciones y en uso de las

facultades conferloas en la Resolución Ejecutiva RegionalN'026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RE-CONOCER . POR

MANDATO JUDtCtAL, recaído en el expediñIé ¡udicilN"261-2018-ACA-Laboral, el pago

de intereses legates po1- 
"-f 

áini"gro de la bonificatión especial por PreparaciÓn de Clases y

Evaluación equivalentá rl soy" cálculado sobre la base de la remuneración total o íntegra a

favor de sALoMoN pÁñeors roRRES, solo por lo-s pe.riodo laborales que se dio dentro de

ta vigencia de la Ley i"i p.r".orado N'24029, modificado por la. Ley N" 25212 derogada por

la ley N" 2g444',"on ta roia deducción de los pagos que hayan sido efectuados' más lntereses

legales que se flquiOaran eñ ejecución Oe sánténcla, sin óostas ni costos' la misma que fue

declarada FUNDADÁ ta oemánoa mediante sentencia de vista contenida en la Resolución

N.08 de fecha 16 de octubre de 2019, emitida por sala Mixta.Descentralizada de Mariscal

Cáceres y DECLARAÑóóSE cONSENTIDA y réquiriendo su eiecución mediante Resolución

N"10 de fecha 14 o" lrr.áó21, por el Juzgado Civil Transitorio -Sede JuanjuÍ'
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i:rrespond¡ente 
conforme a lo establecido en la sentencia oe vista contenida en la Rásolucion

SecretaríaGeneral.1:,]:?ii:.:un*"ffi;.§]r.ffy^:::".[?J::.i:
resoluciÓn al administrado, a la Procurad-uía Púbticá R"éü.ál de san Martín, y oficina deoperaciones de ta unidad Ejecutora 3oz - eoucacid Hu;]i;gá'centrar.

resoluciónenelPortallnstitucion,o"ffi:y?.J[::;:5,l'ff:xl;
(www. dresanmartin. oob. pe).
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Regístrese, Comuníquese y Gúmptase.
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